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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-130251-1

"M., M. G. s/ Recurso 

extraordinario de 

inaplicabilidad de ley" 

l. La Sala V del Tribunal de Casación Penal

casó parcialmente el pronunciamiento de grado, al nivel de la determinación 

del monto de pena impuesto, por lo que en definitiva condenó a M. G. M. a 

trece años de prisión, accesorias legales y costas, por resultar autor 

responsable de abuso sexual simple en concurso real con abuso sexual con 

acceso carnal reiterado en al menos tres oportunidades, agravados por la 

situación de convivencia con una menor de dieciocho años de edad (v. fs. 

95/109). 

II. Contra ese pronunciamiento interpone

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley el Defensor Adjunto ante el 

Tribunal de Casación (v. fs. 116/123 vta.). 

En primer lugar, denuncia la afectación a la 

garantía de revisión amplia e integral del fallo condenatorio y al derecho al 

recurso (arts. 18 y 75 inc. 22, CN; 8.2.h, CADH; 14.5, PIDCP y 10, 11, 15, 

57, 168 y 171, Const. Prov.). 

En ese sentido, seí'íala que los jueces del órgano 

revisor al rechazar los agravios llevados por esa parte a través del memorial 

previsto en el artículo 458 del Código de forma infringieron las prerrogativas 
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